
 

 

RESUMEN DEL SEMINARIO TÉCNICO INICIAL 

MAYO 2023 

ESTUDIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE 

CAUDALES MÁXIMOS, GENERADORES Y 

TASAS DE CAMBIO DE LA DEMARCACIÓN 

DEL EBRO 



 

 

ÍNDICE 

1. Introducción ............................................................................. 1 

2. Información a los interesados ................................................ 1 

3. Resumen del seminario ........................................................... 2 

3.1 Ponencia 1. Presentación de la jornada y plan de trabajo del estudio .................. 3 

3.2 Ponencia 2. Recopilación de información básica para el planteamiento 
metodológico .......................................................................................................... 4 

3.3 Propuesta metodológica para el estudio de caudales máximos, 
generadores y tasas de cambio ............................................................................ 5 

3.4 Debate, comentarios y aportaciones de los participantes ...................................... 6 

3.4.1 Intervención 1: Antoni Palau (Universitat de Lleida -UdL-) ............................................ 6 

3.4.2 Intervención 2: Ramón Batalla (Universitat de Lleida -UdL-) ........................................ 8 

3.4.3 Intervención 3: Rafael Seiz (WWF) ............................................................................... 9 

3.4.4 Intervención 4: Jorge Bielsa (Universidad de Zaragoza -Unizar-) ............................... 11 

3.4.5 Intervención 5: Teresa Cavero (Servicio de explotación -CHE-) ................................. 12 

3.4.6 Intervención 6: Rafael Seiz (WWF) ............................................................................. 14 

3.4.7 Intervención 7: Carlos Chica ........................................................................................ 15 

3.4.8 Intervención 8: David Solano (COAG) ......................................................................... 16 

3.4.9 Intervención 9: Antonio Borràs (Unio Pagesos -UP-) .................................................. 17 

3.4.10 Intervención 10: Rafael Seiz (WWF) ........................................................................... 18 

3.4.11 Intervención 11: Antoni Palau (Universitat de Lleida -UdL-) ........................................ 19 

3.4.12 Cierre de la sesión ....................................................................................................... 20 

3.5 Aportaciones recibidas a través del chat ................................................................ 20 

4. Resumen de las principales aportaciones recibidas .......... 21 

 



 

1 

1. Introducción 

Dentro las distintas actividades a realizar en el trabajo “Estudios para 
la determinación de caudales máximos, generadores y tasas de 
cambio de la Demarcación Hidrográfica del Ebro”, se encuentra la 
realización de un seminario técnico inicial sobre caudales máximos, 
generadores y tasas de cambio. 

Este seminario técnico tiene por objetivo dar a conocer a todos los 
interesados la puesta en marcha del trabajo, la recopilación de 
información realizada y la propuesta metodológica prevista para el 
adecuado desarrollo del estudio. Posteriormente, con las sugerencias, 
propuestas y preguntas que surjan de este seminario se procederá a 
la redacción de una estrategia y un plan de trabajo específico para la 
cuenca del Ebro. 

La sesión fue grabada en su totalidad, previa información a los 
asistentes, y se encuentra disponible en la web de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (Grabación 1ª jornada caudales máximos, 
generadores y tasas de cambio). 

De la misma manera las presentaciones realizadas están disponibles 
en la web de la Confederación Hidrográfica del Ebro (Trabajos en 
marcha para el plan de cuarto ciclo). 

 

2. Información a los interesados 

Previo a la realización del seminario se envió un correo informativo a 
todos los interesados en la planificación de la cuenca del Ebro. En este 
correo se informaba de la realización de varias sesiones informativas 
sobre los trabajos que se están realizando en la Oficina de 
Planificación para el cuarto ciclo de Planificación. Entre ellas se 
encuentra la realización del seminario técnico referente a caudales 
máximos, generadores y tasas de cambio.  

En esta comunicación (enviada el 17/04/2023) se indica: el día de 
celebración del seminario (18/05/2023), su horario (12:00-14:00), los 
ponentes y la forma de realización (semipresencial). Posteriormente, 
por causas mayores, la forma de realización del seminario fue 

https://urldefense.com/v3/__https:/www.youtube.com/watch?v=cs3r_kOlLGg__;!!EJ3n55FBLexp1rhr!-MY47NHFbuzGr2M051S3PoFtQuJwbx8aBez2D8Qxkq9_iD4FO3g-FC4RpDstA208tIERfA2GLrV1czCZiz0DcNwrWlqK6GG7$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.youtube.com/watch?v=cs3r_kOlLGg__;!!EJ3n55FBLexp1rhr!-MY47NHFbuzGr2M051S3PoFtQuJwbx8aBez2D8Qxkq9_iD4FO3g-FC4RpDstA208tIERfA2GLrV1czCZiz0DcNwrWlqK6GG7$
https://www.chebro.es/web/guest/trabajos-en-marcha-para-el-plan-de-cuarto-ciclo
https://www.chebro.es/web/guest/trabajos-en-marcha-para-el-plan-de-cuarto-ciclo
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exclusivamente mediante videoconferencia, informando previamente 
a todos los interesados mediante correo electrónico el día 15/05/2023. 

Además, se informó del seminario a través de la página web de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro mediante una nota de presa y 
una noticia de actualidad. También se informó a través de sus redes 
sociales (Facebook, Instagram y Twitter). 

3. Resumen del seminario 

El seminario se realizó en la fecha y horas previstas. 

El orden de las ponencias fue la siguiente: 

1. “Presentación de la jornada y plan de trabajo del estudio”. Sergio 
Zurdo de Pedro (Jefe de Sección de Estudios Ambientales de la 
Oficina de Planificación Hidrológica). La duración de la ponencia 
fue de quince minutos aproximadamente. 
 

2. “Recopilación de información básica para el planteamiento 
metodológico”. Rafael Minaya González (NTTDATA). Duración 
aproximada de la ponencia veinte minutos. 
 

3. “Propuesta metodológica para el estudio de caudales máximos, 
generadores y tasas de cambio”. Mariano Cebrian del Moral 
(NTTDATA). Duración aproximada de la ponencia veinticinco 
minutos. 
 

4. Debate, comentarios y aportaciones de los participantes. 
Duración: Una hora. 
Moderadora: María Teresa Carceller Layel (Jefa de Área de 
Planes y Estudios de la Oficina de Planificación Hidrológica de 
la CHE) 

Con el debate ya iniciado se incorporó al seminario Miguel Ángel 
Garcia Vera (Jefe de la OPH de la CHE). 

El número de interesados inscritos al seminario fue inicialmente de 
ciento setenta (170) y finalmente se conectaron 91 personas. 

El grupo de interesados fue muy variado, quedando representados 
todos los grupos de interés: MITECO, confederaciones, comunidades 
autónomas y ayuntamientos, gestores de infraestructuras, empresas 
hidroeléctricas, comunidades y sindicatos de regantes, universidades 
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y entidades conservacionistas, aunque también se unieron otros 
usuarios a título particular. 

 

 

3.1 Ponencia 1. Presentación de la jornada y plan de trabajo del 
estudio 

 

Sergio Zurdo realizó la presentación de la jornada y el objetivo de ésta, 
que es poner en conocimiento de todos los interesados en el trabajo, 
recientemente iniciado (marzo de 2023), y recibir comentarios y 
aportaciones de ellos, para tener en cuenta en la redacción de una 
estrategia y plan de trabajo específico para la cuenca del Ebro. 

Indica que los caudales ecológicos son un imperativo legal e indica los 
principales componentes que los componen según este marco legal 
(caudales mínimos, máximos, distribución temporal, caudales de 
crecida y tasas de cambio). Se explica que el trabajo se centra en los 
caudales máximos, caudales de crecida y tasas de cambio, realizando 
una breve descripción de cada uno de estos componentes.  

A continuación, describe el compromiso adquirido para el cuarto ciclo 
de Planificación por la Confederación Hidrográfica del Ebro, donde, 
entre otros trabajos, se deben establecer los componentes de 
caudales mencionados antes. Todo esto se enmarca en la estrategia 
de la Confederación del Ebro “Ebro Sostenible” (Eje 4 – Objetivo 
general 4.2). 

Indica el número de masas de aguas (11) que actualmente disponen 
de los componentes objeto de estudio en la Normativa del Plan 
Hidrológico para el tercer ciclo de planificación. Esta Normativa incluye 
además un artículo donde se dispone la realización del presente 
estudio. 

Por último, se describió el objeto y plan de trabajo, las principales 
tareas y actividades a realizar en el estudio: recopilación de 
información y propuesta metodológica, presentación del estudio en un 
seminario técnico inicial, la elaboración de una estrategia de trabajo 
que comprenderá cálculos hidrológicos, trabajos de campo y 
seguimiento de avenidas para su validación, reuniones con gestores, 
presentación de resultados en un seminario técnico final y 
comunicación y divulgación. 
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3.2 Ponencia 2. Recopilación de información básica para el 
planteamiento metodológico 

 

En la ponencia, realizada por Rafael Minaya, se presentó la 
recopilación de información obtenida y analizada en el marco del 
trabajo. Se comentaron los siguientes puntos: 

 Aspectos normativos internacionales referentes a caudales 
ecológicos 
 

 Guía europea de caudales ecológicos 
 

 Planes hidrológicos españoles 
 

 Instrucción de Planificación Hidrológica 
 

 Borrador de la guía para la implantación de caudales ecológicos 
 

 Trabajos relevantes con esta temática en la cuenca del Ebro 

Como resumen tras el análisis de estos aspectos se extraen una serie 
de ideas generales, como herramienta de apoyo para la realización de 
la propuesta metodológica: 

 Existe un amplio consenso sobre el papel que desempeña el 
régimen hidrológico en la estructura física de los ríos, que a su 
vez determina y sustenta la composición biótica, la producción y 
la sostenibilidad de los ecosistemas acuáticos. 
 

 No solo se trata de considerar unos caudales mínimos, si no que, 
según determina la base del conocimiento actual, es necesario 
considerar todos los componentes de los caudales ecológicos, 
entre los que se encuentran el caudal máximo y el régimen de 
crecidas (magnitud, frecuencia, duración, temporalidad y tasa de 
cambio). 
 

 En la revisión normativa realizada para distintos países se 
observa que, por norma general, se encuentran regulados 
únicamente los caudales ecológicos mínimos. 
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 En España se ha realizado un avance significativo en el 
establecimiento de caudales máximos y generadores, junto con 
sus tasas de cambio, para este tercer ciclo de planificación 
(2022-2027). 
 

 Se observa un incremento en la realización de estudios de 
seguimiento ambiental de los caudales generadores. 
 

 Respecto al cálculo de los caudales máximos, generadores y 
tasas de cambio, prácticamente todas las Demarcaciones han 
atendido al articulado de la Instrucción de Planificación 
Hidrológica (IPH). 

 

3.3 Propuesta metodológica para el estudio de caudales 
máximos, generadores y tasas de cambio 

 

Mariano Cebrián expuso la metodología prevista para el cálculo de las 
componentes de caudales ecológicos objeto del trabajo.  

La metodología propuesta seguirá, principalmente, las pautas 
dispuestas en la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH), ya que 
se trata de una norma legal y debe considerarse a la hora de realizar 
la propuesta. 

A continuación, se describieron los siguientes aspectos: 

 Caudales máximos: Concepto, descripción y método de cálculo 
propuesto. 
 

 Caracterización del régimen de crecidas: Concepto, descripción 
y método de cálculo propuesto. 
 

 Tasas de cambio: Concepto, descripción y método de cálculo 
propuesto. 
 

 Reconocimiento en campo de avenidas: Donde se prevén dos 
tipos de reconocimiento, uno para avenidas naturales y otro para 
crecidas controladas. 
 

 Contribución de los usuarios y otras personas interesadas. 
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3.4 Debate, comentarios y aportaciones de los participantes 

 

Tras las presentaciones se dio paso al debate. Intervinieron por este 
orden las siguientes personas: 

1. Antoni Palau (Universitat de Lleida -UdL-) 
2. Ramón Batalla (Universitat de Lleida -UdL-) 
3. Rafael Seiz (WWF) 
4. Jorge Bielsa (Universidad de Zaragoza -Unizar-) 
5. Teresa Cavero (Servicio explotación de la Confederación 

Hidrográfica del Ebro) 
6. Rafael Seiz (WWF) 
7. Carlos Chica 
8. David Solano (Sindicato COAG) 
9. Antonio Borràs (Unió Pagesos) 
10. Rafael Seiz (WWF) 
11. Antoni Palau (Universitat de Lleida -UdL-) 

 

En los siguientes epígrafes se resumen los comentarios, sugerencias 
y aportaciones de cada uno de los intervinientes, así como las 
respuestas de los ponentes. 

 

3.4.1 Intervención 1: Antoni Palau (Universitat de Lleida -UdL-) 

 

Las aportaciones realizadas por el primer interviniente pueden 
resumirse en los siguientes puntos: 

 Debería profundizarse en la revisión de información buscando 
estudios científicos de validación de caudales ecológicos. 
 

 Propone evitar las arbitrariedades de la metodología dispuesta 
en la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) y emplear 
más el sentido común. 
 

 Pone en duda que un alevín pueda alcanzar la velocidad crítica 
a la profundidad dispuesta para los alevines en la metodología 
(1 m/s; 0,1 m). 
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 Caudales máximos, se ha invertido su concepto, sugiere que se 
tengan en cuenta las funciones que tienen las diferentes 
infraestructuras hidráulicas que existen en los ríos. 
 

 Tasas de cambio: Tener en cuenta las funciones que tienen las 
infraestructuras, por ejemplo, la hidroelectricidad, se puede 
llegar a acotar la función de abastecer la demanda eléctrica. 
 

 Validar los caudales ecológicos máximos mediante métodos 
hidrobiológicos puede ser muy complicado, deberíamos ir a 
propuestas objetivas y menos arbitrarias. 

 

Respuestas Intervención 1 

 

Sergio Zurdo (CHE): 

 Respecto a la posible afección a la generación hidroeléctrica 
indica que se indicó en la primera presentación que el Real 
Decreto 35/2023 ya recoge el ajuste entre producción y 
demanda hidroeléctrica. 
 

 Además, indica que, cuando se realicen las reuniones con los 
gestores de las infraestructuras, se recogerán toda la 
información sobre condicionantes en la gestión de cada 
infraestructura para considerarse en la propuesta final. 
 

Mariano Cebrián (NTTData): 

 Respecto a la arbitrariedad de la IPH indica que en el RD 
35/2023 ya se dice que la que la Instrucción va a ser modificada 
con ese objeto. En todo caso, la normativa vigente es ésta y es 
la que debemos respectar dentro de lo posible. 
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3.4.2 Intervención 2: Ramón Batalla (Universitat de Lleida -UdL-) 

 

Realiza las siguientes sugerencias desde el punto de vista 
geomorfológico: 

 Respecto al concepto de cauce lleno (o bankfull) indica que, en 
ciertos casos y por las alteraciones que normalmente sufren 
nuestros ríos (extracciones de áridos, escolleras, canales, etc.) 
es prácticamente imposible, o es muy complicado, su 
determinación desde el punto de vista geomorfológico. Se 
debería discutir este tema antes de darlo por cerrado. 
 

 El diseño de caudales ambientales, caudales generadores, etc., 
es muy diferente entre cuencas y es muy difícil tener un método 
único común para su determinación en una cuenca tan grande 
como la del Ebro. 
 

 Actualmente se trabaja por objetivos ambientales concretos, no 
tanto buscar el caudal (magnitud, frecuencia, etc.), si no diseñar 
unos caudales que cumplan unos objetivos concretos de 
rehabilitación del río. 
 

 A largo plazo, debería cambiarse el paradigma de trabajo y tener 
en cuenta los objetivos de rehabilitación para definir los caudales 
de mantenimiento en cada río. 
 

 Pone a disposición su experiencia en la elaboración del trabajo. 
Pudiendo compartir datos, metodologías, protocolos de campo, 
etc. 
 

 Agradece la iniciativa de la Confederación Hidrográfica del Ebro. 
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Respuestas Intervención 2 

 

Sergio Zurdo (CHE): 

 Agrade la intervención y aportaciones realizadas, sugiere que se 
remitan por escrito al correo electrónico dispuesto tal fin. 
 

 Desde la Confederación se es consciente de la dificultad que 
supone el tipo de trabajos que se propone para su realización en 
toda la cuenca del Ebro. 
 

3.4.3 Intervención 3: Rafael Seiz (WWF) 

 

Efectúa los siguientes comentarios: 

 Agrade el esfuerzo realizado 
 

 Mandará aportaciones por escrito 
 

 Realiza las siguientes preguntas: 
 

o ¿Qué certidumbre se tiene sobre las series de caudales 
registradas? 
 

o ¿Cómo se pueden asimilar los regímenes registrados a la 
naturalidad de la cuenca? 
 

o ¿Se tiene algún grado de certidumbre de si el uso de los 
métodos hidrobiológicos es adecuado para la validación 
de caudales ecológicos?  
 

 Piensa que es más factible el empleo de métodos objetivos que 
no dependan de estudios específicos de hábitat para cada tramo 
y especie. 
 

 Desde su punto de vista es mejor aplicar métodos hidrológicos y 
ver cómo funcionan en el río para posteriormente, ajustarlos en 
función de las necesidades detectadas. 
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Tras la intervención de Rafael Seiz se presenta a Miguel Ángel 
Garcia Vera (Jefe de la OPH de la CHE), recién incorporado al debate. 

 

Respuestas Intervención 3 

 

Mariano Cebrián (NTTData): 

 Respecto a las series indica que las series aforadas no son 
útiles, se necesitan series naturales. Asimismo, indica que en 
una de las fases del presente trabajo, se obtendrán series de 
caudales naturales diarios. Aunque se disponen de series de 
datos mensuales procedentes del SIMPA. 
 

 Respecto a los métodos hidrobiológicos indica que 
complementa a los métodos hidrológicos, ayudan a conocer un 
poco mejor cómo funciona el río.  
 

Miguel Ángel García (CHE): 

 Agradece la aportación y la asistencia al evento. 
 

 Indica que el planteamiento de Rafael Seiz ya se planteó para 
los caudales mínimos. 
 

 Indica que el objetivo del seminario es recibir este tipo de 
aportaciones para considerar en el trabajo. Donde se intentará 
tener en cuenta todos los métodos, aunque el trabajo está 
condicionado por su duración y, que el objetivo del trabajo es 
tener los caudales máximos, generadores y tasas de cambio 
para todos los ríos de la cuenca. Se intentará tener el mayor 
número de aproximaciones y cumplir con la Normativa. 
 

 Todas las aportaciones serán bienvenidas y serán tenidas en 
cuenta. 
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3.4.4 Intervención 4: Jorge Bielsa (Universidad de Zaragoza -
Unizar-) 

 

Realiza las siguientes indicaciones: 

 Existe una fase final de dialogo, o negociación, para fijar los 
caudales ambientales. 
 

 Respecto a los cálculos es muy importante la previsión a futuro 
de los caudales. 
 

 Indica que espera que se haya tenido en cuenta, o que se tenga 
en cuenta, la tendencia decreciente de los caudales futuros. 
 

 Se debería concretar más como se va a realizar el ajuste de los 
caudales tras la realización de su cálculo. 

 

Respuestas Intervención 4 

 

Miguel Ángel García (CHE): 

 Indica que la pregunta es muy oportuna y que, en principio, no 
se ha tenido en cuenta el cambio climático en los cálculos 
(corroborado por Mariano Cebrián). 
 

 Asimismo, indica que en la Planificación, en general, no se ha 
tenido en cuenta la reducción de caudales por el cambio 
climático en el cálculo de los caudales ecológicos. 
 

 Indica que este aspecto (cambio climático) está considerado en 
el posterior seguimiento que sobre los caudales ecológicos debe 
hacerse sobre ellos. Este seguimiento facilitará el ajuste de ellos 
en posteriores planes hidrológicos. 
 

 Este debate también se tiene en otros ámbitos de la 
Planificación, como por ejemplo en el cálculo de las dotaciones 
objetivo de los cultivos. 
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Mariano Cebrián (NTTData): 

 Indica que es muy complicado para el tipo de eventos a estudiar 
en el trabajo (caudales generadores). La reducción de las 
aportaciones naturales, que pueden preverse del cambio 
climático, afectará principalmente a los caudales mínimos. 
También indica que podrán verse afectados los máximos, pero 
su predicción es mucho más complicada. 
 

Miguel Ángel García (CHE): 

 Toma de nuevo la palabra e indica que, dentro de Participación 
Pública, en este estudio se tiene previsto la realización de toma 
de contacto con los usuarios de los sistemas de explotación, 
cuyas aportaciones se considerarán en los cálculos realizados. 
Estos cálculos se integrarán en el cuarto ciclo de Planificación, 
que tiene asimismo su proceso de Participación Pública, por lo 
tanto, se dispone de un tiempo amplio para recoger estos y otros 
aspectos en referencia a caudales ecológicos. 
 

 Asimismo, indica que la idea del seminario es dar a conocer el 
compromiso de la Oficina de Planificación con estos 
componentes de los caudales ecológicos, por ello se plantea 
desde el principio de este periodo de planificación dar a conocer 
el trabajo, como un ejercicio de transparencia, que también 
incluye a otros trabajos que se realizarán para el cuarto ciclo de 
Planificación desde la OPH. 
 

3.4.5 Intervención 5: Teresa Cavero (Servicio de explotación -
CHE-) 

 

Esta intervención se realiza a través del chat de la 
videoconferencia, la expone Teresa Carceller (moderadora), donde 
se indica lo siguiente: 

 ¿Cómo se tiene en cuenta la interacción con la Normativa de 
Seguridad de presas? 
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 En su opinión las tasas de cambio y caudales máximos no 
deben limitar la explotación de la presa. 
 

 También opina que estos caudales pueden generar un 
conflicto a los explotadores de las presas entre la seguridad 
de las presas y la ecología. 
 

 ¿Cómo se ha dado solución a estas dudas en otras 
experiencias? 
 

 ¿Cómo se aplicarán los caudales de crecida en caso de 
escasez de almacenamiento en el embalse? 
 

Respuestas Intervención 5 

 

Mariano Cebrián (NTTData): 

 En relación de caudales máximos indica que se disponen para 
los casos de gestión ordinaria de las presas, por lo que en caso 
de situación de avenida (situación no ordinaria) deberán 
aplicarse las Normas de Seguridad de las presas. 
 

 Respecto al tema de las crecidas en estado de sequía, ya en la 
Norma (RD 35/2023) se indica que podrán ser aplazados hasta 
que la situación de sequía desaparezca. 
 

 Lo más adecuado es realizar aprovechar las crecidas naturales 
para realizar la crecida dispuesta en la Normativa. 
 

 Respecto a las tasas de cambio, indica que también en la 
Normativa se dispone que deben adecuarse los órganos de 
presa para dar respuesta a todos los componentes de los 
caudales ecológicos. 
 

Miguel Ángel García (CHE): 

 Resalta que en este estudio, dentro de Participación Pública, se 
tiene previsto la realización reuniones con los gestores de 
infraestructuras en los que se presentarán los cálculos 
preliminares y se analizarán todas aquellas sugerencias, 
comentarios y aportaciones que se realicen. Los resultados del 
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estudio se integrarán en el cuarto ciclo de Planificación, que 
tiene asimismo su proceso de Participación Pública específico. 
Por último, señala que el compromiso es llegar a cumplir el 
objetivo ambiental de estas componentes, pero dentro de una 
explotación racional de las presas. 
 

 Respecto al caudal generador indica que en la Normativa del 
Ebro se ha dispuesto realizarlo dos veces en un año, aunque en 
la revisión realizada se ha observado que en otras 
confederaciones se han puesto cada dos o tres años, lo que 
implica que se dé una situación más adecuada para su liberación 
de manera natural. 
 

 Por último, comenta que la experiencia de sueltas controladas 
en el bajo Ebro, realizadas desde 2003, que se realiza cuando 
las condiciones de explotación son apropiadas, han resultado 
satisfactorias en función de los objetivos definidos en estas 
sueltas (control de macrófitos, movimiento de sedimentos, etc.). 
 

3.4.6 Intervención 6: Rafael Seiz (WWF) 

 

Rafael Seiz vuelve a hacer uso de la palabra y expone que: 

 Desde su punto de vista en la revisión de caudales, no dentro 
del objeto del presente estudio, debería realizarse una curva que 
integre todos los componentes de caudales ecológicos y no que 
sean considerados de manera independiente, para poder decidir 
que caudales ecológicos se disponen en cada caso concreto. 
 

 Indica que no deben olvidarse los criterios ambientales, ya que 
en el caso de los caudales mínimos han podido comprobar en 
otras cuencas que se han dispuesto caudales excesivamente 
bajos, teniendo en cuenta principalmente los criterios de 
demanda, situándose estos por debajo de los mínimos absolutos 
naturales. 
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Respuestas Intervención 6 

 

Miguel Ángel García (CHE): 

 Destaca que sí se tendrá en cuenta la integración de todos los 
componentes de caudales ecológicos (mínimos y régimen de 
crecidas), aunque en este trabajo nos centraremos en definir los 
caudales máximos, generadores y tasas de cambio. 

 

3.4.7 Intervención 7: Carlos Chica 

 

Interviene Carlos Chica, interesado independiente, que indica los 
siguientes comentarios: 

 En Europa no existe bibliografía sobre caudales ecológicos, ya 
que en Europa solo se espera un buen estado ecológico de las 
masas de agua. España es pionera en su disposición. 
 

 En España estamos en un país de caudales mínimos, no 
máximos. Advierte del peligro de que las condiciones que se van 
se van a fijar para los máximos puedan cumplirlas solo los ríos 
regulados. 
 

 Indica que el volumen de agua destinado a dar respuesta a los 
usos del agua se encuentra por debajo de los caudales 
generadores dispuestos (por ejemplo, en el embalse de Flix o 
Ribarroja). Advierte que puede darse el caso que estos caudales 
superen los usos consuntivos para los que se disponen las 
infraestructuras. 
 

 Los caudales ecológicos deberían darse solo en el último 
embalse de sistemas encadenados. 
 

 Los estudios deberán focalizarse hacia los temas que importen 
o sean útiles. 
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 Le parece interesante que se determinen caudales ecológicos, 
pero hay que tener en cuenta que la cuenca del Ebro se 
encuentra altamente regulada y destaca la necesidad de 
racionalizar todo lo que se vaya a hacer. 

 

Respuestas Intervención 7 

 

Miguel Ángel García (CHE): 

 Indica que la experiencia del bajo Ebro, bajo su punto de vista, 
es todo un éxito. Se encuentra aceptada por los usuarios y se 
han comprobado los beneficios que tiene. 
 

 Expone la incertidumbre que se tiene sobre el cálculo de los 
caudales máximos y generadores, si deben ser calculados para 
todas las masas de agua o exclusivamente aguas abajo de las 
infraestructuras de regulación. Anima a la audiencia a dar su 
opinión. 
 

Mariano Cebrián (NTTData): 

 Indica que la Instrucción de Planificación sólo se exigen en 
aquellas infraestructuras de regulación importante. 

A lo que Miguel Ángel García rebate que no queda claro y que 
se debe tomar una decisión al respecto. 

 

3.4.8 Intervención 8: David Solano (COAG) 

 

Interviene David Solano de la Coordinadora de las Organizaciones 
Agrícolas y Ganaderas (COAG). Expone las siguientes inquietudes: 

 Le preocupa que la disposición de estas componentes implique 
una peor gestión del agua, pone como ejemplo la Confederación 
del Duero, donde se generaron ciertos problemas respecto a la 
gestión del regadío. 
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Respuestas Intervención 8 

 

Miguel Ángel García (CHE): 

 Indica que se debe tener en cuenta mantener un equilibrio de 
todos los aspectos (inundación de tomas, badenes, etc.), por lo 
que en el marco del trabajo se disponen salidas de campo para 
valorar todos estos aspectos. 

A lo que David Solano explica que, más que a temas de 
inundaciones, se refiere al hecho de poner más condicionantes 
sobre los usos. 

 

Mariano Cebrián (NTTData): 

 Destaca que los caudales ecológicos se deben entender como 
un compromiso entre los usos del agua y la protección de la 
naturaleza. Por lo tanto, se debe intentar llegar a cumplir los dos 
objetivos, no quedarse solamente con uno. 
 

3.4.9 Intervención 9: Antonio Borràs (Unió Pagesos -UP-) 

 

Interviene Antonio Borràs, usuario de riego, realizando las siguientes 
preguntas: 

 ¿Nuestro sistema hidráulico tiene capacidad de soportar todas 
las avenidas de los ríos? 
 

 ¿Tenemos capacidad de regulación hidráulica para que los ríos 
se encuentren en buenas condiciones? 
 

 Por último, indica que es el primer interesado en ser el primer 
interesado en la existencia de este tipo de caudales y que se 
regeneren los ríos, pero no han de olvidarse de los usos del 
agua. 
 

Respuestas Intervención 9 
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Miguel Ángel García (CHE): 

 Se está hablando de hacer regímenes de caudales de pequeñas 
dimensiones, con la intención de mantener el buen 
funcionamiento de los ríos. No obstante, esto no implica que se 
produzcan de forma natural avenidas extraordinarias, a las que 
nos tendremos que adaptar y reducir sus efectos adversos en la 
medida de lo posible. 
 

 Aunque el tema de los caudales generadores es algo distinto y 
tienen por objetivo mantener los ríos aguas abajo de las presas 
y, serán crecidas de pequeñas dimensiones que deberán 
convivir con todos los aspectos relacionados con los usos de los 
ríos. 
 

 Con la situación actual de sequía es importante tener en cuenta 
todos los aspectos indicados sobre el uso del agua. En este 
sentido es un buen momento para hacer el estudio puesto que 
la situación de sequía nos hace ser especialmente prudentes a 
la hora de plantear estas nuevas componentes de los caudales 
ecológicos. 
 

Tras la intervención de Miguel Ángel García, Teresa Carceller 
recuerda que las aportaciones al seminario pueden realizarse por 
escrito a través del correo: chebro@chebro.es.  

 

3.4.10 Intervención 10: Rafael Seiz (WWF) 

 

Vuelve a tomar la palabra Rafael Seiz (WWF):  

 Respecto a la participación, anima a la Confederación a realizar 
más reuniones, por ejemplo, cuando estén los resultados, ya que 
considera que una sola reunión es insuficiente para una cuenca 
como la del Ebro. Propone dos o tres reuniones en la que se 
puedan analizar los resultados desde diversos puntos de vista 
(ambientales, usos, etc.,), para consensuar estos caudales. 
 

mailto:chebro@chebro.es
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Respuestas Intervención 10 

 

Miguel Ángel García (CHE): 

 Se valorará en su momento. Al margen del Pliego, que establece 
la realización de un único seminario de presentación de 
resultados, se dispone de tiempo dentro del actual ciclo de 
Planificación para realizar más reuniones de Participación 
Pública y dar a conocer los resultados, revisar y recibir 
aportaciones. Esta reunión es como el inicio del todo el proceso. 
 

Tras la intervención de Miguel Angel García, interviene Teresa 
Carceller para indicar que se realizará un nuevo seminario en la 
primera quincena de junio sobre la nueva delimitación de las 
masas de aguas en de la Demarcación del Ebro para el cuarto 
ciclo de Planificación Hidrológica. 

También interviene Sergio Zurdo para indicar que el número 
personas inscritas fue de unas 170 personas, los asistentes han 
llegado a un máximo de 91. 

 

3.4.11 Intervención 11: Antoni Palau (Universitat de Lleida -
UdL-) 

 

Retoma la palabra Antoni Palau indicando lo siguiente: 

 La iniciativa de la Confederación le parece excelente. 
 

 Indica que tras reconocer las arbitrariedades de la Instrucción de 
Planificación Hidrológica nos debemos preocupar por lo que 
necesitan los ríos, no exclusivamente por referentes teóricos. 
 

 Recuerda que los conceptos que se han debatido, por ejemplo, 
los caudales máximos, tienen muy poca base ecológica. Por ello, 
propone racionalizar los criterios de la IPH y preocuparnos más 
por lo que le ocurre al río, con ello se progresará administrativa 
y medioambientalmente. 
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Respuestas Intervención 11 

 

Miguel Ángel García (CHE): 

 Está totalmente de acuerdo. Aunque recuerda que la Instrucción 
de Planificación será revisada y que desde el trabajo se estará 
atento a las posibles modificaciones que se generen pero que 
este estudio está condicionado por los métodos y criterios de la 
redacción vigente de la IPH. También recuerda los siguientes 
seminarios que se realizaran próximamente. 

Toma de nuevo la palabra Antoni Palau indicando que sería una buena 
idea que este estudio racionalizara la IPH. 

 

3.4.12  Cierre de la sesión 

 

Tras la última intervención de Antoni Palau, Teresa Carceller, como 
moderadora del evento, da por finalizado el seminario, dando las 
gracias a todos los asistentes. La hora de finalización del seminario 
fue la prevista en la planificación (14:03 h). 

 

3.5 Aportaciones recibidas a través del chat 

 

Además de las intervenciones directas del seminario se recibieron una 
serie de mensajes a través del chat de la videoconferencia.  

La mayoría de los comentarios recibidos se deben principalmente a 
problemas con la recepción del audio del chat. 

Entre los comentarios más destacables se encuentran los siguientes: 

 Aportación de Mónica Bardina (Agencia Catalana del Agua) 
destacando que el Plan Hidrológico de las cuencas internas de 
Cataluña para el tercer ciclo de Planificación, se ha aprobado en 
la misma semana de celebración del seminario, a través del 
DECRETO 91/2023, de 16 de mayo, por el que se aprueba el 
Plan de gestión del distrito de cuenca fluvial de Cataluña para el 
período 2022-2027. Donde los valores dispuestos para los 
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caudales generadores son los mismos que los indicados en el 
documento de consulta pública, consultados en la revisión de la 
información. 
 
 

 Aportación de Marisa Moreno (Confederación Hidrográfica 
del Ebro) que se muestra totalmente de acuerdo con la 
aportación de Ramón Batalla indicando: “Muy interesantes las 
aportaciones sobre ese bankfull ideal, difícilmente identificable, 
y sobre los objetivos concretos de protección/regeneración en 
cada subcuenca.” 

 

 Aportaciones de Rafael Seiz (WWF) a través del chat: 
 
o “Si el régimen de caudales ecológico está bien calculado, 

entiendo que entre la curva de caudales máximos y mínimos 
deberían estar la mayoría de escenarios hidrológicos 
posibles (aun pudiendo haber extremos en crecidas y de 
sequías extraordinarias) Al menos las demandas de 
explotación deberían estar limitadas entre las componentes 
de máximos y mínimos” (13:46 h) 
 

o “Desde nuestro punto de vista el caudal ecológico no tiene 
sentido en las masas de agua sin regular. El caudal que va 
por el río es el caudal que va” 
 

4. Resumen de las principales aportaciones recibidas 

 

Tras la realización del seminario técnico inicial y el análisis de las 
aportaciones recibidas, destacan los siguientes aspectos: 

 Los asistentes, en términos generales, aprueban y agradecen la 
iniciativa de la Oficina de Planificación Hidrológica de realizar 
este tipo de eventos informativos y participativos. 
 

 Prácticamente, todos los intervinientes, destacan la necesidad 
de considerar en la definición de las componentes de caudales 
objeto de estudio, no solo los aspectos medioambientales, si no 
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que deben considerarse los distintos usos del agua, así como 
concertar estos caudales con los usuarios. 
 

 Se indica que la arbitrariedad actual de la Instrucción de 
Planificación, en lo concerniente al cálculo por métodos 
hidrobiológicos de los caudales ecológicos. 
 

 También se resalta la gran complejidad que supone la definición 
de cauce lleno o bankfull. 
 

 Otra aportación destacable es la que dice que para la 
determinación de las componentes de los caudales objeto de 
estudio es mejor determinarlos persiguiendo unos objetivos 
medioambientales (rehabilitación de ríos). 
 

 Se resalta que no deben ser asignados los caudales ecológicos 
a embalses encadenados, en todo caso al último de la cadena. 
 

 Se destaca la conveniencia de no tratar los componentes de los 
caudales mínimos de manera aislada, sino que deben formar 
parte de los caudales ecológicos que, a su vez, deben tener en 
cuenta objetivos ambientales y los usos del agua. 
 

 A través del chat del seminario, un interviniente indica que 
considera que los caudales ecológicos solo deben establecerse 
para las masas aguas reguladas. 
 

 También a través del chat, se expone que el Plan Hidrológico del 
Distrito fluvial de las cuencas internas de Cataluña, se aprobó el 
16 de mayo a través del Decreto 91/2023, de 16 de mayo, por el 
que se aprueba el Plan de gestión del distrito de cuenca fluvial 
de Cataluña para el período 2022-2027. 


